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a efectos contables desde el 1 de enero de 2003.
Se hace constar que la fusión se realiza sin aumento
de capital de la sociedad absorbente, por ser ésta
titular del cien por cien de las participaciones de
la sociedad absorbida, no siendo preciso, en con-
secuencia, realizar canje de las participaciones socia-
les. Por la misma razón, no es necesario informe
de administradores ni de experto independiente. No
existen en las sociedades intervinientes en la fusión
títulos con derechos especiales, ni se otorgarán en
la sociedad absorbente acciones o derechos espe-
ciales como consecuencia de la fusión. No se otorga
ventaja alguna a los administradores de las socie-
dades fusionadas.

Los socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados
y de los Balances de Fusión. Se hace constar, asi-
mismo, el derecho que asiste a los acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse en la fusión en los términos previstos en el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
en el plazo de un mes desde el último anuncio
del acuerdo de fusión, todo ello de conformidad
con lo estipulado en el artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

En Las Palmas de Gran Canaria, 17 de julio
de 2003.—El Presidente de los Consejos de Admi-
nistración de las Sociedades Fusionadas.—36.740.

1.a 30-7-2003

RACE NET, S. A.

Sociedad en liquidación

Se convoca Junta General Extraordinaria de
Acciones de RACE NET, Sociedad Anónima, en
liquidación, que se celebrará en primera y única
convocatoria el jueves día 18 de septiembre de
2.003, a las 17:00h., en la Notaría de Don Alfonso
Madridejos Fernández, sita en la calle Eloy Gon-
zalo 4, 1.o C, 28010 Madrid, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance Inicial de Liquidación e Inventario a 30
de junio de 2.003.

Segundo.—Información sobre el estado de la
liquidación.

Tercero.—Ampliación del capital o financiación
alternativa.

Cuarto.—Revocación del acuerdo de reelección
de los Auditores Sociales para el ejercicio corriente
de 2.003.

A los efectos del artículo 274 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, desde el día 1 de septiembre de
2.003, los Señores accionistas y acreedores de esta
Sociedad tendrán a su disposición el Balance Inicial
de Liquidación e Inventario a 30 de junio de 2.003,
así como el Informe sobre el estado de la liquidación
en el actual domicilio social sito en la calle Capitán
Haya 49, piso 11.a-D, 28020 Madrid.

Al amparo del artículo 114 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, el Liquidador único ha acordado
requerir la presencia de Notario para que levante
acta notarial que tendrá la consideración de acta
de esta Junta.

Madrid, 22 de julio de 2003.—El Liquidador único
D. Ricardo Campos Hernando.—37.369.

RAMÓN VIZCAÍNO
REFRIGERACIÓN, S. A.

Anuncio de Escisión Parcial

Se hace público que la Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad
Ramón Vizcaíno Refrigeración, S. A., celebrada el
día 27 de junio de 2003, acordó, por unanimidad
de los accionistas presentes o debidamente repre-
sentados asistentes a la reunión, la escisión parcial
de Ramón Vizcaíno Refrigeración, S. A., mediante

la segregación de una parte de su patrimonio social,
el cual se aportará en bloque a la constitución de
una sociedad de responsabilidad limitada, que se
denominará GRV Grupo Vizcaíno de Empresas
Industriales y de Servicios, S. L. Como consecuen-
cia de dicha aportación, los accionistas de la socie-
dad escindida suscribirán y desembolsarán íntegra-
mente la totalidad de participaciones sociales de
la mencionada sociedad de nueva creación. Todo
ello conforme al balance de escisión de la sociedad
escindida cerrado a 31 de diciembre de 2002 y
de acuerdo al proyecto de escisión parcial de fecha
20 de mayo de 2003 depositado en el Registro Mer-
cantil de Guipúzcoa.

Conforme a lo establecido en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que los accionistas y acreedores de Ramón
Vizcaíno Refrigeración, S. A. tienen derecho a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
del Balance de escisión en el domicilio social.

Durante el plazo de un mes a contar desde la
última publicación de este anuncio, los acreedores
de la sociedad escindida pueden oponerse a la esci-
sión en los términos previstos en los artículos 243
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Oyarzun, 9 de julio de 2003.—José María Viz-
caíno Manterola, Presidente del Consejo de Admi-
nistración de Ramón Vizcaíno Refrigera-
ción, S. A.—36.781. 1.a 30-7-2003

RIGHT MANAGEMENT
CONSULTANTS IBERIA, S. L.

Unipersonal
(Antes denominada «RIGHT

MANAGEMENT CONSULTANTS
HOLDING, S. L.»)

(Sociedad absorbente)

RIGHT MANAGEMENT
CONSULTANTS IBERIA, S. L.

Unipersonal

COUTTS CONSULTING
(ESPAÑA), S. A.

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Conforme dispone el Artículo 242 del Texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, apli-
cable a las sociedades de responsabilidad limitada
objeto de la presente fusión, se hace público que,
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 127
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, ejerciendo las competencias de la Junta Gene-
ral de Socios, el socio único de Right Management
Consultants Iberia, Sociedad Limitada (antes deno-
minada Right Management Consultants Holding,
Sociedad Limitada), así como los de Right Mana-
gement Consultants Iberia, Sociedad Limitada y
Coutts Consulting (España), Sociedad Anónima,
adoptaron el 16 de junio de 2003, entre otros, los
siguientes acuerdos: Aprobar la fusión por absorción
de las sociedades Right Management Consultants
Iberia, Sociedad Limitada y Coutts Consulting (Es-
paña), Sociedad Anónima (como Sociedades absor-
bidas) por parte de Right Management Consultants
Iberia, Sociedad Limitada (antes denominada Right
Management Consultants Holding, Sociedad Limi-
tada) (como Sociedad absorbente), con extinción
por disolución sin liquidación de las Sociedades
absorbidas y transmisión en bloque de todo su patri-
monio a la Sociedad absorbente, que adquiere por
sucesión universal todos los bienes, derechos y obli-
gaciones de las Sociedades absorbidas, así como
los correspondientes Balances de Fusión cerrados
a 31 de diciembre de 2002.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido
como base los proyectos de fusión depositados en
el Registro Mercantil de Madrid de conformidad
con el Artículo 226 del vigente Reglamento del
Registro Mercantil, y se ajustan plenamente al
mismo.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios
y acreedores de dichas sociedades de obtener el
texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y de
los Balances de Fusión, y en cumplimiento del Artí-
culo 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aplicable a las sociedades de respon-
sabilidad limitada objeto de la presente fusión, el
derecho que asiste a los acreedores sociales de opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del tercer anuncio de fusión, en los
términos previstos en los Artículos 166 y 243 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
aplicables a las sociedades objeto de la presente
fusión.

Madrid, 18 de julio de 2003.—D. José A. Arcila.
Secretario no Consejero. Right Management Con-
sultants Iberia, S.L. (antes denominada Right Mana-
gement Consultants Holding, S.L.); Right Mana-
gement Consultants Iberia, S.L. y D. Ricardo Barck-
hahn Ureta.—Administrador único.—Coutts Consul-
ting (España), S.A.—36.642. y 3.a 30-7-2003

SABROSÓN SERVICIOS
PRODUCCIÓN, S. L.

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta Universal de socios
de Sabrosón Servicios de Producción, S. L., cele-
brada el 30 de junio de 2003, aprobó por una-
nimidad la escisión parcial de Sabrosón Servicios
Producción, S. L. mediante la aportación de una
rama de actividad, a favor de la entidad Positive
Wish, S. L., de nueva creación, quien adquirirá por
sucesión, a título particular todos los derechos y
obligaciones del patrimonio segregado, en los tér-
minos y condiciones del proyecto de escisión sus-
crito por los administradores y depositado en el
Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de la sociedad a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de escisión.
Los acreedores de las sociedades indicadas pueden
oponerse a la escisión en los términos establecidos
en el art. 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 18 de julio de 2003.—Juan Antonio
Moral Hernández.—36.383. y 3.a 30-7-2003

SIRVENT, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

NEVRIS VIGO,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Escisión parcial

De conformidad con los artículos 242 y 254 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general extraordinaria y universal cele-
brada el día 7 de julio de 2003, ha acordado la
escisión parcial de la sociedad Sirvent, Sociedad
Limitada, segregando parte de su patrimonio social,
que forma en sí mismo una unidad económica, a
la sociedad Nevris Vigo, Sociedad Limitada.

Se hace constar el derecho de los accionistas
y de los acreedores a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y del Balance de escisión,
documentos que están a disposición de los inte-
resados en el domicilio social, así como el derecho
de los acreedores de oponerse a la escisión en los
términos establecidos en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas durante el plazo de un
mes a contar desde la publicación del último anuncio
de escisión.

Se hace constar igualmente el derecho de los
accionistas, obligacionistas y titulares de derechos
especiales distintos de las acciones, a examinar en
el domicilio social los documentos a los que se
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refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Vigo, 8 de julio de 2003.—Don Alfredo Sirvent
López como Administrador solidario de Sirvent,
Sociedad Limitada. Don Ricardo Sirvent López
como Secretario del Consejo de Administración de
Nevris Vigo, Sociedad Limitada.—36.595.

2.a 30-7-2003

SOCIEDAD ANÓNIMA
DE ALIMENTACIÓN
Sociedad unipersonal

Anuncio de cesión global de Activo y Pasivo

Por decisión del socio único de Sociedad Anó-
nima de Alimentación, ejerciendo las competencias
de la Junta General Extraordinaria, del día 11 de
julio de 2003, se acordó la disolución de la sociedad,
sin apertura de período de liquidación, mediante
la cesión global de su Activo y Pasivo al socio único
Corporación de Alimentación y Bebidas, Sociedad
Anónima, asumiendo esta última la totalidad de las
obligaciones con todo tipo de acreedores que tuviera
la cedente, aprobándose como balance de disolución
el cerrado a 30 de junio de 2003.

Conforme a lo dispuesto en la normativa apli-
cable se hace constar el derecho de los acreedores
de las sociedades cedente y cesionaria a obtener
el texto íntegro del acuerdo de cesión, que estará
a su disposición en el domicilio social, así como
el derecho de dichos acreedores a oponerse a la
cesión en el plazo de un mes desde la última publi-
cación del anuncio de cesión, en los términos pre-
vistos en la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 22 de julio de 2003.—Juan Ignacio Telle-
chea Ayo, Administrador Solidario.—37.080.

1.a 30-7-2003

SOCIEDAD COMERCIAL
DE HIERROS, S. A.

Balance final de liquidación

La Junta General Extraordinaria de Accionistas,
celebrada en Madrid, el día 20 de junio de 2003,
acordó y aprobó por unanimidad, la disolución y
liquidación simultánea de la Sociedad, así como el
Balance final de liquidación siguiente:

Euros

Activo:

B) Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
D) Circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Pasivo:

A) Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

I. Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450.000,00
II. Reservas de Revalorización . . . 634.299,12

IV. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257.565,56

1. Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.151,82
2. Reservas Voluntarias . . . . . . . . . . . 166.654,66
3. Ajustes Capital Social . . . . . . . . . . 759,08

V. Resultados negativos ejercicios
anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –1.341.864,68

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en los artículos 263 y 275 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de julio de 2003.—El Liquidador, Joa-
quín Oliete Gascón.—36.066.

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS
CONTRA INCENDIOS DE CASAS
DE CARRIÓN DE LOS CONDES

(En liquidación)

Balance final

Tal como se refleja en el plan de liquidación
aprobado en la Junta de acreedores, la entidad no
dispone de activo realizable alguno.

En consecuencia, el Balance final es el que sigue:

Euros

Activo:

Déficit patrimonial . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.431,33

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.431,33

Pasivo:

Organismos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . 1.431,33

Hacienda Pública Acreedora . . . . . 235,20
CCS, gastos de liquidación . . . . . . . 1.196,13

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.431,33

Por consiguiente, los créditos expresados en el
Balance que precede quedan extinguidos conforme
a lo dispuesto en el artículo 37.9 «in fine» de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, en relación
con el artículo 905 del Código de Comercio, sin
que reste haber social a repartir entre los mutualistas
de la entidad.

Madrid, 24 de julio de 2003.—Concepción Ber-
múdez Meneses, Jefa de la División de Liquidación
de Entidades Aseguradoras del Consorcio de Com-
pensación de Seguros.—37.322.

SUMINISTROS Y TRANSPORTES
DE EXPLOSIVOS, S. L.

Se comunica que en la Junta General Universal
de la Sociedad, celebrada el día 30 de junio de
2003, se acordó, por unanimidad, reducir el capital
social en la suma de 105.019,20 euros con la fina-
lidad de adecuar el capital social a las necesidades
operativas de normal funcionamiento de la sociedad.
La citada reducción se llevara a cabo mediante la
reducción del valor nominal de todas y cada una
de las participaciones sociales en 22,10 euros, reem-
bolsando aportaciones a los socios y quedando fijado
el referido capital en 180.576 euros.

Cáceres, 23 de julio de 2003.—Los administra-
dores mancomunados, Modesto Arias Trenado y
Mariano Gamella Alfonso.—37.378.

SUN SUN, SOCIEDAD LIMITADA

En la Junta General Extraordinaria y Universal
de 15 de julio de 2003, se acordó disolver la socie-
dad, y por no existir créditos activos ni pasivos
frente a terceros, en la propia Junta se acordó y
realizó la automática liquidación de la compañía
y la adjudicación del haber social, entre los socios
en la proporción a los respectivos lotes de parti-
cipaciones, según el siguiente Balance:

Balance de cierre al 15 de julio de 2003

Euros

Activo:

Inmovilizado Material . . . . . . . . . . . . . . . 355.662,01
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.009,28

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 383.671,29

Euros

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390.656,50
Pérdidas Ejercicios Anteriores . . . . . . (46.647,23)
Beneficio Ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.662,02

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 383.671,29

En Madrid, a, 28 de julio de 2003.—El Liqui-
dador. Don Jorge Mikel Calatayud.—37.403.

TAMERLAN INVERSIONES, S. A.
(Sociedad absorbente)

SAN GIORGIO INVERSIONES, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión y Cambio de denominación
de la absorbente

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las respectivas Juntas Generales
Extraordinarias y Universales de «Tamerlan Inver-
siones, Sociedad Anónima» y «San Giorgio Inver-
siones, Sociedad Limitada», celebradas el 30 de
Junio de 2003, adoptaron, por unanimidad, proceder
a la fusión, por absorción de «San Giorgio Inver-
siones, Sociedad Limitada», por parte de «Tamerlan
Inversiones, Sociedad Anónima», sociedad absor-
bente, con extinción y disolución, sin liquidación
de la sociedad absorbida.

Asimismo, se pone en general conocimiento que
la entidad absorbente ha adoptado la denominación
social de la absorbida, pasando a denominarse «San
Giorgio Inversiones, Sociedad Anónima».

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores y socios de las dos sociedades a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de fusión, y que durante el plazo de un mes
a partir de la última publicación del presente anuncio
de fusión, los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse a la misma
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

En Barcelona, 16 de julio de 2003.—El Admi-
nistrador de «Tamerlan Inversiones, Sociedad Anó-
nima».—El Administrador de «San Giorgio Inver-
siones, Sociedad Limitada».—Jorge Viladomiu
Peitx.—37.069. 1.a 30-7-2003

TASAL, S. L.
(Sociedad absorbente)

BALTIMON, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales de socios de «Tasal,
Sociedad Limitada» y «Baltimon, Sociedad Limi-
tada, Sociedad Unipersonal», celebradas el día 26
de junio de 2003, han aprobado por unanimidad
la fusión de dichas Sociedades mediante la absorción
de «Baltimon, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal», por «Tasal, Sociedad Limitada», con ente-
ra transmisión del patrimonio de la absorbida, incor-
porando, por tanto, en bloque todo su activo y pasivo
de la Sociedad Absorbente, con disolución sin liqui-
dación alguna de dicha Sociedad Absorbida.

La fusión se ha acordado conforme el Proyecto
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de
Zaragoza, con la aprobación de los respectivos
Balances de Fusión cerrados a 31 de diciembre de
2002, sin ampliación de capital de la Sociedad
Absorbente por ser ésta titular de la totalidad del
capital social de la absorbida.


